DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL.

UNIDAD DE RECLUTAMIENTO 001.
I. CATALOGO DE TRÁMITES

Nombre. Tramitación de Cartilla de Identificación del S.M.N. no liberada.

Descripción: Recepcionar y revisar los documentos presentados por los solicitantes, para el correcto llenado de la cartilla de identificación del Servicio Militar Nacional no liberada.

II. COSTOS,  REQUISITOS E INFORMACIÓN DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

Costo de la tramitación: $0.00

Requisitos.

1.- Acta de nacimiento certificada

2.- Comprobante de domicilio

3.- Identificación oficial (en caso de ser mayor de edad)

4.- Comprobante de estudios,

5.- CURP

6.- Seis fotografías tamaño cartilla.

Unidad que presta el servicio: 

Nombre: Unidad de Reclutamiento.      

Ubicación: Edificio Trigueros 1er piso, despacho 203, M. Molina Esq.                      Zaragoza Col.  Centro,  C.P. 91700,  Veracruz, Ver.

Teléfono: 229-200-2000 ext. 152.

Horario de atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas.

Nombre y cargo de Servidor Público Responsable: Inés Pérez Morteo,    Encargada de la Unidad de Reclutamiento.

Tiempo de Respuesta: 10 días hábiles.

III INFORMACIÓN DE UTILIDAD

¿A dónde debo acudir para liberar mi Cartilla del Servicio  Militar Nacional, si la tramite en otro Estado y ahora tengo residencia en el Municipio de Veracruz, Veracruz?

R.-  El interesado deberá presentarse en las oficinas de la XXVI Zona Militar (El Lencero Veracruz), para tramitar un cambio de domicilio y poder liberarla en las instalaciones del 83/o Batallón de Infantería, la Boticaria, Veracruz.

